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Para los  fines legales  pertinentes,  téngase en cuenta  que la

llamada en garantía Liberty Seguros S.A.  se notificó por estado del

auto  que la  convocó  proferido el  3  de noviembre  de  2022  (pdf.5,

cuaderno 4),  quien oportunamente formuló excepciones de mérito

(pdf. 004, ibídem).

Se advierte que respecto de los citados medios exceptivos se

acreditó  el  cumplimiento  de  la  carga  procesal  establecida  en  el

parágrafo del  artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 frente a la  parte

demandante y de la persona que lo citó en llamamiento, por lo que

se entiende surtido el traslado del citado documento. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

MGJ 
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